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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen pop
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Lŝ  am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevádb

.* ^
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración crop-

* *.tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no.
**' \ .limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuÜBimien

tos de tipo científico (Art9. 47). í
_^ 1  Decreto de 26 de Diciembre de 1947$. recogi&Ado

* * *
la Orden de 18 de Noviembre de 1935$ confirma el criterio

*****legal de que también serán patentables los instrumentas, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funroilan a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 1?1$ en su nueva redacción afectada por la Orden de
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Según se desprende del enunciado de la presente - 
Memoria, la invención trata de un dispositivo para la pues 
ta en marcha de mecanismos eléctricos de juguete, cuyas ca 
racteristicas han sido estudiadas en orden a mejorar su — 
construcción y montaje.

La finalidad de este dispositivo es la de obtener 
una actividad eléctrica a modo de interruptor provocando -
el cierre o apertura de un circuito eléctrico mediante ^a*—* *

.  *actuación del contacto físico de la mano o cualquier pü33*te
* *.

del cuerpo con el sensor del dispositivo, de forma que al—" * * *
producirse el contacto, se activará el circuito eledtracb—
al que está conectado. ^

Según la invención el dispositivo se car^&t&riza
* .*

porque consiste en la disposición de un circuito elog^roni
*****co que amplia la sedal recibida por transmisión da.agergia 

al contactar corporalnente sobre el punto receptóos! tuado 
en una parte superficial ¿el juguete, tal que una muñeca,- 
cuya señal ampliada actúa cerrando el circuito eléctrico - 
al que está conectado provocando su funcionamiento temporal 
permitiendo la exteriorización de cualquier función desea­
da.

Para que se comprenda su constitución y funciona 
miento so ha representado en el dibujo adjunto, en figura- 
unica, el esquema que comprende los el.mentos electrónicos 
organizados adecuadamente al fin propuesto.

Consta de cuatro transistores, cinco resistencias
y tres condensadores. Seg'ú observa el elemento sensor-
al tacto (S) consiste en un pequeño trozo de alambre conduc 
tor arrollado, esta conectado directamente a la base del -
tT*f-T1c.':Íc;+n-.-' TI f . "1 , .**'1_f i gerì Mí- !v. /i'1A
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que se le aporta con el contacto corporal. Esta señal ampli 
ficada, pasa a través del condensador C1 a un segundo ampli 
ficador formado por T2 y que en conexión en cascada con T3
eleva dicha señal. Se_h-a dispuesto un sistema de realimenta 
ción positiva entre la calida del transistor T3 y la entra­
da de T2 formada por la red RC R5 y 02, que elevan el poder
amplificador del conjunto T2, T3$ la señal de salida dp T3,

*****de un valor suficientemente elevado, actúa sobre la base*-
* ^

del transistor T4 el cual actúa en conmutación, es decir*, -
oue en rrcsencia de señal el transistor conducirá y dejará**.
pasar corriente a la carga, y en estado de bloqueo impedirá
el funcionamiento del circuito al que ataca. *J*

Debido a la presencia del condensador C3*Se*Tproóu
* .  *

ce un efecto de temporización mediante el cual la —
ción dei circuito de carga se produce al tocar el*p.aQ¡sor,— 
pero esta activación se mantiene unos segundos, sia.Qecesi 
dad de mantener el contacto corporal permanentemente.

La intensidad máxima que puede aportar a la salí 
da es la suficiente para activar directamente cualquier mo 

torcito o grabadora.
Este circuito es de enorme aplicación en juguetes 

en loscue se desee el funcionamiento de cualquier sistema — 
activándose mediante el tacto; por ejemplo se aplicaría es­
te dispositivo en una muñeca en la cual al tocar el elemenr- 
to sensor con.la mano producirá la activación durante unos- 
segundos de un mecanismo productor de un llanto, o tambien- 
aplicable a una muñeca a la que al darle un beso en la fren 
te (elemento sensor), exteriorizará una sonrisa y asi suce­

sivamente.
considera necesario hacer más extensa astase
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descripción para que cualquier persona perita en la mate—  
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea - 
registrar, asi como las ventajas que de su realización in­
dustrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea, descrita, de acuerdo con las considera—
ciónes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan

* ^en las paginas siguientes.

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijq. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente

; rsobre Propiedad Industrial, establece como no patentabréá*,H*t * *en su apartado tercero, "los cambios de forma, ditnensieaés,+
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para;* a

* .  *pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ Joro- 
sentarla como nueva y propia. *..\.*

Este principio, en cuanto al alcance de la.protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1 DISPOSITIVO PARA-LA PUESTA EN' MARCHA DE MECA-
ELECTD1COS EE JUGUETES, caracterizado porque consis­

te en la disposición de un circuito electrónico que amplía 

la señal recibida por transmisión de energía al contactar 

corporalmente sobre un punto receptor situado en una parte 
superficial del juguete, tal que, una muñeca, cuya señal am 
pliada actúa cerrando el circuito eléctrico al que está co-

nectado el dispositivo provocando su funcionamiento teúpdraJ
* *

2. Se reivindica por último como objeto sobre*él
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita*:*

*
DISPOSITIVO PARA LA PUESTA EN MARCHA DE MECANISMOS ELECTRI­
COS EN JUGUETES.

Todo conforme queda descrito y reivindicadd'en la 
presente Memoria descriptiva que consta de siete paginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos. . . 

** -** .
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